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SENADO.

SESION DF.L 31 DF. MARZO.

Presidencia de! S r .  Perro.

E l  S e . Presidente. — 1.a sesión está 
abierta, lian Jado aviso Je no joderá isiir 
el Sr. Araucho y «1 Sr. Mas.

So levó el acta Jel ‘27 y fue aprobada- 

So dió cuenta y se leyó un dictamen Je 
la Comisión Je Hacienda, en el que insiste 
en su anterior opinión sobre el proyecto Je 
decreto déla 11. Cámara Je Representan
tes, relativo á la circulación Je monedas 
es t ranjera?.

D<icreto.

•• La Cámara Jo Representantes Je la 
República Oriental Jel Uruguay lia sancio
nado el siguiente provecto Jo Decreto:

*. Al t. 1 .° Suspéndense les efectos Jel 
Decreto del Gobierno fecha 19 Je enero 
Jel presento año, autorizando la circula
ción Jo varias monedas do oro en el terri
torio de la República.

.• 2.* El Poder Ejecutivo, pasará opor
tunamente al Cuerpo Lcjislativo, todos los 
antecedentes de que esté en po- i-n para 
adoptar una resolución definitiva en 1 1 par
ticular.

.. 3.° Comuniqúese &n.—Sala de P< -io
nes de la 11. C. Jo Representan* .- .Mon
tevideo, febrero 2G oe 1852. M. Mr- 
ñoz.— Juan M anuel de la Sota, •> , retal io. >•

u Señores Senadores.— Ea Comisión Je 
Hacienda encargada do presentir su dic- 
tameu sobra e! proyecto enviado perla 
I Tone rabie Cámara do Roprcsontanti -re 
lativo al decreto espedido por el Gobierno 
provisorio en 18 de enero de I' • ’2. Jospui s 
de meditado el asunto con todo el «letmi- 
tnicnto por ¡tilo cr.em r.íva, que de-ce la pn 
blicacion del decreto de 25 de octubre «n 
(Jilo el Gobierno provist rio declaró que ba
tía  cesado el estallo csccpciomJ, y que se 
había entrado en el réjimor. Constitucional, 
no podía adoptarse por dicho Gobierno 
ninguna medida que no e. tuviere autoriza
da por la Con' tiiurb ó por las facultades 
que solo pudiera darle rl Cuerpo J.r^i:dati
vo ._Do esta clase era el Dccn to «¡el 19,es
te Decreto ademas de establecer el curso de 
las monedas estranjeras, en este país, les l a 

 ̂ dado,principalmente alas bra leras,un va
lor escódente al intrínseco y de cambio que

|
tiene, y por esta razón, el comercio se bu 

alarmado justamente \ neL.ulose á adm i

tir la . Rara autorizar el Gobierno la adm i

sión de mam ilas Je esta cía o en las nfici- 

1 as Je Ta República era necesario «pie n d c -  

nns J o la  gran conveniencia q u ed o  «-lio 

resultare, se hubiera practicado la opera

ción Jo su ensaye c m to ja  la pureza, cs- 

crupolociJad a autenticidad «pie ello ccai- 

j t \  N o habiendo tenido lugar todas estas 

circunstancias, y resistiéndose t i  comer

cio á rcc ¡birlas, natía serla menos ú til que 
sostener la  conveniencia do esc Decreto. 

Por estas razones la Comisión de Hacien

da es de opii ion, que, debe devolverse, sin 

«pie recaiga sobiv él ninguna resolución.—  

Montevideo, marzo 30  du 1852 .— F ra n c is 

co S. de A iüuiia .— Jet.toan J ia s ir . i .«

El Sr. Pendra pidió la lectura dol De

creto del Gobierno y t n nota uc remisión: 

(so levó  aquel -olamente, porque la nota  

no ccsiste en Secretarla.)

E l  S r . P ereira .-  Deben repartir, e con 
el asunto que ¡e vá á considerar, t o d o s  los 
antecedente respectivos, por pie no es po
sible formar ju ic io  alguno fallando «>os 

datos.

E l  S r . ('ós/er. -Sin embargo Je «pie el 
informe luido, de la Comisión Je Hacienda, 
contiene otras razones que el repartido 
primeramente, observo (pie ella in: ¡ste en 
qno el Proyecto se devuelva. Ln marcha 
qu - so Já á c-ste asunto, es absolutamente 
contraria á la práctica soguilla hasta hoy. 
Si el Proyecto que pasa Jo una (minara á 
la otra, es inadmisible, mj rechaza; pero 
no - 1  devuelve ponpio eso no <-s regular, 
ni prudente, ni político.— Ahora por lo 
que respecta al fondo del n< gncio en «ucs- 
tion, vn con piando «píela medula pro
puesta por la ('■«misión pin do afeetnr in

te rnes políticos ó Je circunstancia e, y por 
lo tanto, 1 ago moción para que «1 Sr. M i

nistro de Hacienda concurra A esta sesión, 

l'uó apoyada.
Concluirá)

LA FUSION.
n o v io A  3iux)« 1 9  uk  I h o ? »

I T o y e c lo  <I«' I ln t lr in la .
En cumplimiento de lo que anunciemos 

en nuestro último número, vamos á empe
zar nuestra consideraciones sobre los  pro- 
vectos «1c hacienda presentados por «1 Go- 
hicvno á la Cámara de Representantes, ira-

lando primero del relativo á la autorización 
para disponer «le las rentas.

Dijimos rntouces que era perfectamente 
ja- t.i la decisión Je la citada Cámara, por 
la «pie habla «IcelarnJo que el Poder Ejeeti- 
li'o no 1.tibia menester la autorización soli- 
c.tuJa, por tenerla ya en la ley. Lo demos
traremos abora en pocas palabras.

Para mayor ilustración d i punto fijare- 
m u s  ante to d o  la situación.

Los documentos publicados nos mues
tran que el gobierno al querer emprender 
mi marclia en la nueva era cbnstitucióhal 
en que ba entrado la República, se encon
tró con que Ins rentas todas habían pasado 
Jurante la guerra civil, á manos de ciertos 
partinJnre», sufriendo igual suerte las pro
piedad s públicas, que en su totalidad ha
bían «ido enajenadas. Entretanto, los gas
tos inns necesarios del servicio público es
taban cin cubrirse, y los interesados cla
maban. amenazando los unos con suspon-
d o r  1<»5 Q t t ^ l o n m n i o a  r j ^ n n  l i o n t o n  j » n r o  n i  o l í -

mentó de las tropas y (le la fuerza policial 
encargada del orden público, y los otros 
con abandonar el servicio del Estado en 
que se bailaban cmpleailo». Crecida por
ción «lo infelices, áqtiicnes la guerra había 
reducido A la viudez, á la horfandad y á la 
invalidez, y que recibían pensiones del Es
tallo nizahan también su clamor, acosando 
al Gobierno con reiterada? súplicas.

Por otra parte, ni la ruina en que liabia 
quedado la nnrion permitían que se echa
sen nuevos pechos y contribuciones, ni ha
bía nu «lio de realizar empréstitos qne satis
faciesen. á cansa Je 1a absoluta falta de 
garantías con que alagar á los prestamistas 

N«> es difícil comprende* «pie en tales 
sireunntancins, no era posible que el Go 
bienio permaneciese muchos días sin des
aparecer por efecto de su misma indijen- 
cin ; y ya se vé lo qno eso seria respecto al 
órden interno, 6 las libertades públicas y » 
nuestra 1 ropia independencia. No seria ce
rnir ración decir que jamás habría peligro 
mayor para «stas cosas, si esas circunstan
cia* hubiesen durado. Y de aquí se dedu
ce duramente que la necesidad de poner 
inmediato remedio al mal era premiosa y 
sin ninguna espera.

En tal situación fué que el Gobierno, 
después de algunas vacilaciones, hijas sin 
duda de consideraciones de política que 
mucho respetamos, se decidió á dictar e l 

decreto do 30 del prúesimo pasado, por el 
que tomaba do su cuenta, la recaudación 
Je las renta : pero sin decidirse todavía *



liarlos inversión conforme A las leves : v
* ' «/

■esmerando para eso á la autorización espe
cial que en seguida solicitó de la Asamblea.

Ahora bien, es evidente, por poco que 
se ccsainine la cuestión, que el Gobierno 
se hallaba en presencia de una lev clara y 
terminante inserta en el código fundamen
tal que le constituyo administrador único 
de las rentas del Estado, y de otra ciríl no 
menos es presa y terminante, que le encar
ga especialmente su inversión, designán
dolo los objetos en c lic debe hacerlo y bas
ta el modo y forma de proceder.

Estas leyes importaban nn mandato para 
él de que no podía ccmmirsc, y era su mas 
estricta obligación darles cumplimiento en 
la parte que Jo correspondía. Para no te
ner que hacerlo, hubiera sido preciso que 
resistiese una nueva ley, uu nuevo manda
to que derogase aquel ¡i cuya observancia 
estaba obligado.— ¡ Y podía ver él esa fuer
za legal anulatoria en unos títulos de cré
dito envueltos en complicaciones delicadas, 
de no fácil apreciación, que estaban en 
pugne con oíros, y que de cualquier modo 
no podían ser valorados competentemente 
por la autoridad Ejecutiva ? ¡ De dónde sa
caría el Gobierno facultad bastante para 
decidir por sí que esos títulos eran priv- 
lejiados sobre los otros, y superiores á las 
leyes que le imponían el deber de adminis
tra r las rentas públicas? No creemos q ,c 
haya hombre impareial y desapacionado 
ninguno, que mirando las cosas ¡i Ja luz uo I 
un sano criterio, se atreva A decir, que el 
mero hecho de haber sido reconocido y ad
mitido el privilejio de esos títulos por la au 
toridad que lo concedió, tenga mas fuerza 
para el Gobierno constitucional, que las 
prescripciones legales á que está sujeto.—
Su deber claro ó inequivocable era seguir 
éstas ; y no meterse á decidir sobre dere
chos que no le correspondía A él clasificar.

tas de la nación hajo la administración do 
aquel á quien el código fundamental la lia 
dejado encomendada. Los derechos legal- 
mente adquiridos, quedan perfectamente a 
salvo ; porque lo que so lia hecho no es 
mas que dar cumplimiento á una disposi
ción legal y de orden necesarios, sin per
juicio de atender á esos derechos, \ -aíis- 
faeer plenamente á sus poseedores, luego 
de esclarecidos cu debida forma.

No hay motivo ninguno para suponer 
que se ncgaui justicia á los que la pidan 
con buen derecho, y que se cerrará la puer
ta á arreglos equitativos -i se quiere en
trar en c.-ta vía oportuna;; , nío, y sin pa
sar por encima de las levo

Creemos (pie basta lo c- ¡uir pava ha
cer ver la razón con que h d . trido su de
claración la Cámara de li preseníamos.—
E-cusamos responder ul cvg»i::m;.ío do la 
solidaridad del Gola no. i .n la c ro .:cion 
jencral do nuestrasdoetid;.: . . onE.v-
rán Jas razones ineonti ’ ib ¡a
y de conveniencia, que piden el deso aoci- 
niieuto de esa solidaridad, en la ostensión 
que se ¡o quiere dar.

i r  dones
el Cu. vpoí LcijMn:i.-o, y todavía no se ha 
p rllioadj una scla s e d a  do la Cámara 
cj ?. f" ■' :tar.ic3 . Del Senado so han 
gu J :  j.v.jj f  lo u:atro sesiones hasta el ¿ 4  

de ■ y estas ademas do su atraso, 

u . ' 1 1 jeto de ser un diminuto es- |
• J ha sesión. ; Y de este modo ten- i 
(.. jo ; cu; ;■ itu público; habrá regularidad | 
en lo , tr.d ajos de la - (IV .aras, ocsistii# la 

noble pr. ... de : ivalirar rcanift,¿laudo c-o 
celo 1> r (di bien do la patri i. qno es el alma 
do la eioét,encía parlamentaria >.

i\ - p>rcierto nt la ... • m ni e prensa 
per dtca e tan Itoy á la altura <i L..j c¡r-

Con esto no privaba ú nadie dolos que hu
biese adquirido legnlmcuto ; puesto que de
jaba abierta la puerta para que los hiciese 
valer ante quien correspondiese, y para 
que obtuviese lo que cu justicia so lo deha.

Aada en verdad podía ser mas regular 
ni mas justificado que eso procedimiento, 
y era tanto mas del deber del Gobierno 
hacerlo así, cuanto que osa noce- idud su
prema á que antes hemos aludido, lo oc>i-
jía también por su parte con ahinco.__
Exacto fue pues lo que dijo la Cámara de 

Representantes, que oí Poder Ejecutivo 
había p o d ido  y debido  recaudar las rentas 
y disponer de ollas, sin necesidad de auto
rización especial del Cuerpo Lejislativo.

Es muy de creer que el Gobierno habrá 

querido, al pedir esa autorización, respon
der ú todo con ella, y dar A la medida ma

yor fuerza moral con la aprobación de las 
Cámaras ; pero eso cualquiera que fueso 

el provecho que en política trajese, en nu
estro concepto, dejaría siempre subsisten
tes los inconvenientes de dar una autoriza
ción innecesaria.

Por lo dicho se verá cuan infundadas son 
las quejas que se han producido contra las 

resoluciones que han vuelto á ponerlas rcu-

enn J a r . ¡as en que se halla  el p 13 ; C1 E -  

empo : c pasa; ya se ha con muido 1.; mitad 
de la se ion de las Cámaras en e , . e r . rá.do. 
y nada su ha hecho al mono . en ! ..prn i. n 
cia. ¿ Es esto conveniente, puede ií I¡- 
cerse así la cspectacion pública ! Saben;. 
que ha habido una sesión secreta reunidas 

ambas cámaras ; ignoramos que haya apun
tos (,ue puedan deliberarse con esa fusión 
d.' lo.- dos cuerpos lejisladores. Háblate 
con muy poca variedad -obre lo ocurrido 
en esa sesión : de la- csplicneioncs pedidas 
al ministerio de las propuestas de é-te, y 
de otros incidentes ocurridos a l l í ; de esto 
se deduce que no sC ha gua dado el1 secre
to ’ do la rnsion. Las cámaras no han 
vuelto á reunirse en una porción do días, 
y aunque uo ellos deben descontarse solo 
el jueves y viernes Santo, todos los demás

* t  —  * * m v * * i  v i i  u m

bien de la patria á cuya cexistencia se 
consagrado el sacrificio do tantas v 
tantos traba jo s  y tanto té oro*. absor 
por las guerras extranjeras y por las 
les en el discurso de cuarenta años, ei 
se han disfrutado muy cortos intérval

Los encargados del destino de los pnc
es han de tener esto muy presente, para

no desperdiciar ningún momento de los que 
puedan consagrarse al bien público.

Para gobernar y administrar bien una 
nación, se necesita resolver problemas com
plicados de moral, do política, de lejisla- 
cion. Para esta resolución, ademas de las 
luces, se necesita laboriosidad, contracción 
y muy principalmente estar animados por 
un espíritu de justicia contra el cual se es- 

I trellcn las prctenciones dei interés indivi- 
1 dual.

Polo déoste mo lo se logrará subordinar á 
ó te, y hacerlo conc. .i dentro de su es
fera al triunfo del bien procomunal. Estos 
sacrificios son precisos : duros y acerbos 
para los que lo» hagan ; pero sin ellos es 
imposible llenar los objetos del pacto so
cial.

Contrayéndonos al punto de que tra ta 
mos por ahora, qn < uo la publicidad de 
los actos de los ; i te» ¡eideres del Estado, 
debemos sentar por principio que sin ella 
^2 . . ... todo el sistóma constitucional.

1 téma constitucional puede compa- 
1 ■. j con una máquina Si en ésta la falta 
i ■ una rueda, de una pieza cualquiera, la 
t ’-a torna, la destruye ■ ¡ cómo faltando una 
de las c iliciones principales para la oc- 
s; 1 encía iie la constitución, podremos va
nagloriarnos do gozar ningunas de las ga
rantías cjue cha establece ; Desengañémo
nos, en esta materia no hay términos me
dios, y el sistema á gobierno republicano 
110 servirá sino para consagrar la arbitra
riedad bajo el velo do una forma legal, sino 
c iluminado por Ja luz benéfica que difun
de la prensa sóbrelos actos políticos y ad
ministrativos do que deben ser jueces im- 
parcialcs todos los ciudadanos, por remoto 
que sea el ángulo del territorio que habi
ten. . *.

Sobremanera desagradable nos és el jiro 
que se vá dando ñ la interesantísima discu 
sioii sobre las medidas de hacienda, toma 
das y propuestas por el Poder Ejecutivo 
d é la  República. j..a cuestión, que no es 
111 debe ser otra cosa que cuestión de de- 
rcel. s y de principios económicos, vá sen
siblemente caminando en la pluma de algu
nos apasionados articulistas, á convertirse 
cu un debate de partido, con relación ú los 

que felizmente quedaron cstinguidos en la 
conciliación sincera efectuada entre todos 
los Orientales que estiman en algo el por
venir de su patria.

Nada mas inoportuno y perjudicial q.10 
semejante modo do tra tar esas cuestiones 
de alto ¡nteiés nacional.—Las operaciones 
de hacienda deben mirarse en abstracto, 
por lo que ellas son en sí, por su relación 

con la actualidad, y no ligarlas, violentan
do el buen sentido, con las cosas de la lu- 

cii i intestina en que desgraciadamente ha 

estado envuelto el país.—Sosténgase cn- 
hoi almena, con todo el calor que se quiera, 
la opinión que se haya abrasado respecto á 

los actos del gobierno en la materia de ha
cienda, entregada hoy á la pública disciÉ  
81011 ¡ Pero 110 se uiescle para nada en 
eso la defensa de la causa á que se ha-



va estado adherido , y la aci: acNn y 
condena de aquella contra la cual .-o haya 
combatido.—Nuestros principios d i en • r 
perfectamente conocidos por la esplanai ion 
que de ellos hornos hecho cu lo> primeros 
números de nuestro periódico : ' p. r tan
to, fácil es hacerse cargo del ¡ osar que nos 
causará ver eso proccdimi. ¡r.. ue i do ¡ma
to anti-fusionarlo, contra el cual1 os hem s 
visto precisados á hacer esta ina.nif, -tacion. 
También se comprenderá, atendiendo a lo 
dicho, porque nos ahstt nomos de contestar 
á las razones que en contra de nuestra o¡>¡ 
ilion han emitido c ie r to s  eor¡ esponsah s de 
E l  Oriental en estos últimos dias.—Jamás 
los acompañaremos en el terreno que han 
cscojido para sostener la suya.

Ln cuanto al estimable colega nr. vtro 
que acabamos do citar, no tü.lc 'altaremos 
entrar en csplicacior.es para q: e poda,mes 
entendernos, buscando con ur.a razonada 
discusión la verdad que Je. c,unos baila r, y  

el bien que protendemos liacer.

Queremos observar ante ! ■ ’ ■ C1 ra u 

do como se vá siguiendo la discu i c i- 
cioso y  el mas apropósito para «••'.vrdr.r la 
cuestión y  hacerla insoluble. Pava • vitarlo 
y proceder con el método que r J. c , es 
prceiso no mezclar los actos v prove. ; •« 
del gobierno en la crítica á que ■ 1. . 
ta. Sino nos expondremos á calith arde ma
lo en una censura jcr.cral lo queccsamina 
do con la debida separación, oncontrarín- 
mos tal vez muy bueno. No convenimos 
por lo tanto, en que se confunda lo practi
cado por ol gobierno para hacer..o cargo 
de la administración de las rentas y darles 
inversión conforme 4  las leyes, con los pro
yectos presentados á la Asamblea, Empíc- 
zeso por lo primero (pie es aquello, y  des
pués pásese á esto último.—Eso es lj quo j 
liemos hecho nosotros, y lo que rogamos 1 

que se haga para no estraviavnos.

¡ l ía  tenido ó tiene el Gobierno derecho 

para tom ar de su cuenta la administración  

d é la s  rentas y  darles inver ion ] he aquí 

la  prim era cuestión. Delucidénnela -cu - 

ando as ilo  hayamos hecho, pare:-.:. ; con

siderar en cuerda separada los provectos 

presentados á la  Asamblea.

Puede ser que nos equivoquemos ; poro 

esperamos quo observando este método he

ñios do estar mono,; lis.-: nforme que lo quo 

aparece, con E l  O rie n ta !,— Y a vemos con 

mucha satisfacción que ci conviene cu ouo 

no han de ser solo los acreedores que te

nían las rentas los quo se han do considerar 

como privilejiados, sino también to d o s  los

que tienen hipotecas en esas rentas, yqucá
ellos todos se lia de llam ar para entrar en 

nuevos arreglos. Esto ya  es empezar ¡i re

conocer que había otros acreedores, fuera 

do aquellos en cuyo eselusivo provecho se 

distribuían los productos de ¿as rentas quo 

tenían igual derecho 4 ellas, y que estaban 

injustam ente perjudicados por esa oselu- 

sion. F a lta  ahora que convenga cu que pue

de babor acreedores de tanto privilejio  pol

las leyes como los hipotecarios, aunque no 

tengan á su favor hipoteca pactada. F a lta  

también que convenga cu quo las doctrinas

¡cncrales jurídicas que liaco valer, y con 
las cuales estamos muy conformes, son 
aplicables no solo á las obligaciones con
traidas en los contratos donde haya hipo
teca estipulada, sino ú todos ó ios mas de 

! aquellos relativos á deudas. El modo de 
desatarse las obligaciones es pcnei-famente 

igual en unos y otros.
Por lo demas insistimos en que lo hecho 

por el gobierno no infiere agravio ninguno 

á los. derechos que puedan tenor los acre- 
| odores del Estado, sean quienes fueren,
¡ cada uno según la calidad de su litulo, quo 

con eso no so hace mas que volver las co
sas á cu quicio natural, á la  situación le
gal, en virtud do una obligación impuesta 

¡ por la ley, y 4 fin de atender _\ coneiliaj' 
todos los dcrOtlios, sin porjudi-.ar injusta
mente ¿ ninguno. Esto es lo nao sostene
mos con la ley y con la razón, y á quo no se 
ha contestado todavía.

En cuanto 4 los proyectos pre: enfados 
peí* el gobierno, no los defendemos, ni en
traremos a ecsaminavloa dar nuestro pa- 

l rever .sobre olios, con ¡a independencia ó 

imparcialidad quo acostumbran-, a, hasta 
que quedo perfectamente o: L.mecido el 

J punto de derecho en orden L; facultad 
que tenía el Pode; Ejecutivo para roiaud; r 

i las rentas do la República, de que , mb.n 
j cu posesión cierto número do acreedores.

*
—
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I Señores Editores ue LA FUSION.

En la situación difícil y  especial en que 
se o ¡ vontruu hoy los hombres que se lian 
colocado al frente do los negocios públicos, 
mi <:; e: traño que alguna vez se note en 

las medidas quo ellos so crean de salud 
para .a ! atria lo quo nosotros llamaremos 
dife;.¡ha!.y que mas tarde podríamos con
siderar como vicios do las disposiciones 
que liaren fuev.«, do ley, si so sancionan 

sia ser procedidas do un ccsámcn dete
nido.

Nosotros nos colocamos en la situación 
en que 8o miran boy esos hombros y sabe
mos quo en medio do todos los embarazos 
co;i que tienen que tropezar ea sus p, ¡me- 

r',n P"so». no pueden tener n ie l tiempo 

necesa io para calcularlo todo, ni menos 

la infalibilidad en esa sj.i.la do escombros 
administrativos quo lian amontonado nuevo 
•ii.o-í de cal;;,múñaos y estrados

Vosotros sabemos quo en momentos tan 
difíciles como los presemos, ni jag mejores 

intenciones—ni la mas completa rectitud
de conciencia--ni los mas sinceros deseos_

ni el mas desinteresado patriotismo—son 
liov virtudes bastantes para salvar de un 
golpe esos escombros y retirar del naufra- 
jio político la nave que el viento do las re
volucionen liizo estrellar en las locas des
tructoras do un abismo insondable.

Emir, ,ia sido hasta aqui nuestro don, 
no lo olvidemos, si bien os esa una conse

cuencia forzosa do todos los pueblos que 

como el nuestro so encuentran aun en pa

ñales, y aun do los mismos quo lian atra-

vezado siglos con la ropa del Togado ó con 

la  arm adura del guerrero, semblando de

glorias la senda de la civilización y con

quistando un trono de luces para  la huma
nidad. c

(¿ue extraño pues, que nosotros haya
mos caminado y  caminemos aun por una 

senda que no os la  del provecho, por un 

camino qnc no sea el que suspiramos v que 

tan helio liemos concebido en nuestros Bue

nos de felicidad, de P a tria  y  p o rven ir? ....

'.'e ro . pongámonos todos á la obra; He

ve sos. cada uno en particu lar, nuestro  

gl ano de arena al edificio que debe recons

truí!-;e; ofrezcamos ú los que deben clavo- 

raí- bu.? cimientos, una idea, un pensamien

to .— Razonemos su plan artístico; m edite

mos con juiciosidad y  observemos, cada 

uno a nuestra ves, la u tilidad ó la desven- 

taja quo se descubra :i nuestra vista y  cuan

do tudo eso quedo hecho, cuando queden 

asi nuestras opiniones todas establecidas, 

ol campo será doblemente basto para vo

sotros, Adm inistradores, M in istros, R e 

presentantes; para vosotros todos, en fin 

obreros quo debéis reconstruir el edificio 

corren. ^K 1 pueblo quo os ha confiado esa 

misión honorífica y  santa tiene ta m b ié n  el

dcrocuo indisputable de ser escuchado y  
razonar con vosotros, cuando preciso sea, 
y cuando de ese pueblo emane una idea 
útil, un pensamiento pro!ccho«o, vuestro 
deber es acojnrlo, consultarlo y si convie
ne, venga de donde venga, ya sea brotado 

en la -abeza, üo un humilde proletario, va 

sea nacido eu ¿a imajiuacioa ardiente de 
una capacidad; ora s<5a ol fruto Jo una ins
piración casual ó el resultado de una intc- 
lijoncia despejada; no deteniéndose en su 

orijen sino consultando su provecho, vues
tro deber, lo repetimos, Representantes de 

ose pueblo, es apropiaros esa idea que sor
virá j'.iu m  Corroborar !n vnc 

corla ó evitaros ale  i-i.i !

de un acto que ’c< 

ilriuis considerar 

aun siéndolo, pro 

dificultades que o

tra, carrique- 
: confirmación
’ intención po- 
” insto y  que. 

realización 
á vuestra vista

antes de su -unción

El pensamiento que nosotros vamos 4 
someter 4 vuestro juicio, é l, axí al menos 

lo creemos, de justicia y  utilidad— la okb- 
da ptmucA ixtebioh, es el asunto que 1 1 0 3  

oeu¡ a.

El clamor que se eleva hoy entre noso 
tros sobro esta importante cuestión es tan 

considerable quo todos bo inquietan desde 
que so escapa do nuestro labio la pala
bra. ... Deuda Público /

Faru nosotros si ven ad eram en te  hay al
go de quo asombrarse en osa cuestión solo 
es do las cifras que van 4 dem ostrarnos ía 

totalidad de la Deuda. F u e ra  de esta con
sideración nada cncoríram os que pueda 
hacernos vacilar.

N uestra  Opinión difiero en los juntos 

principales del proyecto X °  3 prosentado , 
por el P oder E jecutivo 4 las H H .  C C . v  

no solo consideramos nuestro sistema mu
cho mas simplificado, sino quo lo reetmo- 
ccuios como el solo posible para conciliar 

la situación embarazosa de nuestro Gobier



no con los^ intereses que representan sus 

acreedores, en quienes nosotros no pode

mos ni creemos que sea ju s to  hacer ningu

na d is tinc ión .

P a ra  la  ejecución do nuestro  p lan , hubi

éram os em pezado á proceder, como lo pro 

pone nuestro  G ob ierno , al llam am iento de 

sus aeradores todos, para la  inspección de 

sus títu lo s  y ecsam inada deten idam ente su 

procedencia cstablcccrim nos el reconoci

m iento  com petente. H a s ta  aquí de ocuerdo  

con el proyecto  núm ero  2 .,©  presentado  

] * o r e l  P o d e r K jecuU vo  A la s  H onorab les  

C ám aras . Pv.ru n.fo tro  desacuordo em pla

za desdo que cor. pona ventos por el «¡ste- 

m a que desenvuelto  «1 proyecto  núm ero  

3 ' °  U|,a  d ivisión en la deuda, que como i,, 

hemos d ich o , ni es ju s ta  ni do acuerdo con 

nuestra  s ituación.

E n  ese sistem a nosotros solo alcanza- 

utos una com plicación inm ensa y  p. r  con

s igu ien te  un recarg o  de adm in istración  — la  

creación necesaria de muchos empleos que 

p o d rían  econom izarse— un aum ento no ño

co considerable en nuestra lis ta  c iv il v, lo 

direm os sin em barazo, una p u e rta  ab ie rta  

á la  p a rc ia lid a d , á la  in fluencia do la aris 

tocracia pecun iaria , ú la  in tr ig a  y  á las in 

ju s tic ias  que em pezarían  por h  calificación  

do la  deuda y  no acabarían hasta  bal vernos 

hecho conocer de un modo p ráctico  id vi

cio de ta l sistem a.

D e u d a  ccsijib lo  ! . . . .  deuda am ortizan 

t e ! . . . .  deuda a t r a s a d a ! . . . .  D eu d a  ecsiji- 

b le  la  com prendem os como el G ob ierno  

desdo el 2 o do octubre do 18/31 en ouo so 

declaró  v ije n te  la  C onstitución  del Estado; 
porque conviene que uu G obierno j u s t o  y  

m oral considero an te  todo y  como el p r i 

m ero  de sus d e b e re s ,-e l pago do su lis ta  

c i\d  y  m ilita r , asi como las obligaciones 

contraidas p a ra  fa c ilita r  su m archa. Pero , 

deuda am o rtizan te  deuda a trasa 

d a ! . . . .  P o r  qué ta l d iv is ió n ? .... E n  qué 

derecho p o d ría  e lla  fúndam e f___

N u e s tro  sistem a rep ru eb a  esa división  

como funesta , porque en m ate ria  de adm i

n is trac ió n , en circustancias, como las que 

hoy p a lp a  c f  G ob ierno , nada mas ú t il ,  na

da mas conveniente que la  sim plificación, V 
sobre todo n inguna d is tinc ión .

C lasifíqucsc debidam ente y  reconozca el 

G obierno  su deuda ; d iga  sin rubor debo 10, 

2 0 , 100 m illo n es ; destino m cnsualm ento  

de sus ren tas  joncra les  la  parto  que le sea 

posib le p a ra  su am ortización , y  no dé sino 

un nom bre a  todos sus acreedores, uu solo 

t itu lo  a  toda su deuda, Q ue todos los que 

sean acreedores del ( íohiorno empiezon á 

re c ib ir  en el m ism o «lia la  cuota que les 

quepa en proporción  de sus créditos ; así 

solo pueden nivelarse todos los in tereses, 

así solo ser ju s to  p ara  con todos— *• Ié x i;  

E» NT ESTRO SISTEMA. »

P a ra  nosotros, los sueldos atrazados del 

em p icad o — de la  v iu d a — del inválido , que 

se in u tilizó  en el servicio  do la  P a tr ia — las 

donaciones que h izo  el ciudadano á s ¡ go

b ierno  p a ra  el servic io  de la  g u e rra — la^ven. 

ta  que el p ro p ie ta rio  celebró de sus bienes

—  los suministros del comerciante — los 

préstam os del cap ita lis ta— los contratos, 

en fin, que pudo arrancar el a g io tis ta  con 

usura, y que apesar de todo deberán reco

nocerse . cuando todos esos créditos, en 

una palabra, queden logalm ente reconoci

dos, no se puedo obrando con jus tic ia , ha 

cer de ellos d iferencia. ¿N o son todos tan

sagrados los unos como los otros ?.................  |

¿ Q uien , de todos o .os acreedores q ie lie 

m o s  nn :ieion:ulo podría decir con razón —  

d h  t r id u o  es mas sagrado, mas le j id m o  i 

que i  d o tro  f  ..

D euda am ortizante ! . . deuda átrasa-

ua : -------  A  nuestro ju ic io  eso equivale á

decir. 1 avor para  ¡os que representen la  

p iin ic ia  abandono, in justic ia  v m iseria  

pava !.<s que representen la ú ltim a.

1 ¡ con qué derecho podría  el Gobierno  

acordar á una parte  de sus acreedores le -  

jítiii.o s , una ley de favor para sus créditos, 

m ientras que deja  á los otros en el atraso ? 

Con qué derecho podría decírseles á míos 

no sé cuando os em pezaré á p a g a r, a l  m io 

m a t u  n i] o (juc a o !ros so les*-señalará la  

poca  cu (JVC em pezará ‘i  á  v e r t id  r  1 ...... ¡ Se

n a  esto m archar por esa senda < straviada

en que nomos marchado hasta hoy !.

Que lo piensen, que lo m editen nuestros 

l i l i .  Senadores y  R epresentante», que ¡o 

consulte m aduram ente el G ob ierno , v será 

fácil ver que con e o sistem a de división  

serí.T su ju s tic ia  benéfica y p ro tectora  para 
unos, in justa y ruinosa para los demas. Se 

verá tam bién que por é l, no se llegara míti
ca ú la perfección de la am ortización de ’h 

deuda, ni podran concillarse los intereses 

en jeneral de los a c re e d o r-, del Estado.

H a b rá  prerrogativas para unos, y  fa lta  

de ju -t ic ia  para otros ; habrá ambición c 

in terés de parte  do cada uno de los acre 

edores en p articu la r, para que su crédito  

prevalezca antes «pie el de ningún o tro .—

I loy mismo ; qué es lo que pasa ?__ Qué es

lo que se prepone cada uno de ellos?. .L o  que  

es natura l y muy lnjico, desde que hnnpo- 

dido valorar el proyecto del G obierno, bus

car los medios para hacer considerar sus 

créditos como ec.sijiblos ó am ortizantes, 

pero no como atraz.idos, porque esto es en 

ellos, basta cierto  punto, un deber, desde 

que cada p articu la r quiero ante todo dc- 

fonder sn derecho.

Se nos observara que no son los acreedo

res los que deben hacer la  calificación do 

sus créditos ; «pie esa atribuciones la ten 

d rá  una comisión especial.— S í, diremos 

nosotros, os cierto  ; pero , ; quién puedo 

asegurarnos que la  in falib ilidad de esa co

misión. cuyo trabajo será inmenso y muy 

delicado, no padezca en su apreciación a l

gunas faltas por las cuales se lia ría  respon- 

sable á nuestro Gobierno do injusticias que 

él no debe consentir, y  por las cuales se 

quejarían siempre con razón los que que

dasen condenados al atrazo y en la  a lte r 

nativa de perecer de ham bre ó do vender 

sus c iéd itos u un dos ó tros por ciento 1 

los especuladores que por desgracia no hai 

fa ltado ni fa ltarían , para  que un día c ll .

los cobren en su to ta lidad , comocs noto

rio  que se lia  practicado en tre  nosotros, 

comprando por vil precio liquidaciones do 

pobres empleados, que lian llegado á co 

brr.rse in te g ra m e n te ! T a l sistéma de c ier

to, no puede ser conciliador, ni ju s to , ni 

digno de la presente adm inistración.

Todos loa inconvenientes que dejamos 

e-puestos y muchos otros que considerare

mos en o tra  ocasión, se descubren á nues

tra  v : en *>1 ais téma de división de la

deuda propuesto por el gobierno.

Los que consideran el nuestro con ver- 

m i.icro desinter; -, creemos que nos liarán 
jus tic ia .

Queda de \d e s ., SS. F.E., muy atento
servidor—

U n O r ie n t a l .

M ontevideo, ab ril 15  de 1852 .

bS. L E .  de La F u s ió n .

Dígnense \  des. d ar lugar en sus columna., 

ó la siguiente Presentación que el vecindario  

del D epartam ento del Salto han d irijido  á  

la Asam blea Jeneral.

D e  \ d c ; .  atento servidor.

Los que simpatizan con la  Presentación.

I I on-orarle A samblea Jeneral.

Los ciudadanos que suebrribim os, veci

nos * k l  D epartam ento  del Salto , usando 

*  del Jarocho de petición que nos concede el 

a rtícu lo  142  de la Constitución del Estado  

\  lu s tra  Honorabilidadesponem os que: 

H abiendo visto publicados cinco tratados  

que con fecha 1 2  do O ctubre del ano pdo. 

de 1851 ha celebrado en la  C orte  del R io  

Janeiro el S r. D . A ndrés Lam as, Enviado  

cstraordinario  y m inistro plenipotenciario do 

la  R epública  cerca del G a llin e ta  del Im p e 

rio del B ras il, nos liemos poseído de la mas 

dolorosa é in tim a convicción que. ellos son 

perjudiciales á los intereses le jitim os de la  

R epública, que son anticonstitucionales, 

infam antes y com prom eten la d ignidad, so

siego é independencia de nuestra P a tr ia .

I or tan to , y  sin embargo de la  pcrsuacion  

en que estamos tam bién de que los H o n o 

rables tires, que componen el P oder I .e jis -  

la tivo  se hallarán  poseídos de iguales sen- 

tu llientes, consideramos ser de nuestro dc- 

b u' nacer esta m anifestación, p idiendo del 

modo mas positivo y  form al á V u e s tra  H o 

norabilidad que no preste su sanción á 

b -i espresados tratados, sin que ellos sean 

com pletam ente reform ados en todo cuanto 

no sea digno y  honorífico á la R epública, 

pues asi llenará  V u e s tra  H onorab ilidad  los 

votos de sus com itentes, el deber que lian  

contraillo  corno Padres de la  P a tr ia , v  las

aplicas mas ardientes de sus conciudada

nos.

I L  A . J.

Siguen las fiirm as de mas de cuatro  

cientos vecinos del D epartam ento  del Salto.

L s le  P e rió d ico  tiene su J u t i lo r  responsable.

H ti.p r c s iía  1L s i i g i s a y a n a .


